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Rogamos a todos nuestros suscriptores de Valladolid, que tengan la bon
dad de remitir a la Dirección de esta revista las sentencias de los asuntos 
en que intervengan como recurrentes y obtengan de la Sala de lo Civil, fallos 
revocatorios de Jos de primera instancia, pues con ello se nutrirá la sección 
titulada «La Voz dé lia Justicia», permitiendo disponer de una interesante doc
trina coileccionada, muy útil para la resolución de pleitos en esta Audiencia te
rritorial.

Gracias por ello.

La prueba incompleta en los Tribunales Industriales
Los artícullos 465 y silgurienites del Código del Trabado; s'eiñalian las normas 

procestalfes que han die temerise en cnienita piaira .resolver las ouesltiiones someiti- 
das al Tribunal Intíiustrial, reprodiuerendo lo que Btoibre eslte piartieular se 
bal» a legisDadio.

Una de Iqs pruebas más importantes en todo procediimientoi es la de con
fesión judiciali,; que por sus derivaciones en orden a to dispiue.sito sobre cons- 
tatialcian de obiigaicionest en el Código Civil y en la Ley Riituariiai, ha die term i- 
mado repetida jurisprudencia aclarando y explicando las consecnencias de tan 
imporltante elemento de juistificación- en toda litis.

Pues bien., dtiisponitendo lá ley adijetiva, e.n asiuinltos de' trahaijo, tjue al juicio 
terímiinta en el mismo día de comenzado', isin más i'n't'eirrupición que las- estríc- 
tameritte neceisiamiias pora el traslado d'el Tribunal, si ha die verificar,lo^ para 
©scilarecer. la verdad^antícuto 465—continuando después sin. 'intermpción, es 
obvio qne propniesita la prueba de confesión judicial y no compareciendo el 
confesante, no hay poisiibilitíiad de que con arreglo a lois cánones ordimariios se 
le baga nna segunda citación con apercibimiento legal, pues ello se hace im
posible pár lia prém.uira que Se impone al debate.

Se hace preciso subsanar esta notoria deficiencia; oi se suispe-nde al juicio 
para oír al litigante que ha de confesar, señalando la 'segunda citación, con 
apercibimiento, para el siguiente día, o se impone que la declaración de con
feso pueda tener lugar si no comparece .a la primera citación, o allegue justa 
causa para la incompareceracia, que el Tribunal puede comprobar .durante la 
ttamiitacflón del juicio, por los medios que estime oportunos y a instancia del 
que propuso la prueba.

Continuar el actual estado de cosas es mermar los indiscutible derechos 
que asisten a las partes, suprimiendo en la litis algo» que puede ser,, y gene
ralmente es, el mejor modo de enfrontar a una parte con la verdad que se 
le exija, ante un juez que la invita a confesarla.—Luis Sáiz Montero.
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50 Pleitos y Causas

La voz de la justicia

Ante el Juzgad-o de primiefa instancia de Ponferradia acudió don José Al- 
•\-arcz V Alvarez, presentando una demanda contra su convecino don Casimiro 
Diez Pinillas, amlx)s vecinos de Páramo del Sil, co-n • el> objeto que previa 
anuliación de un contrato de compraventa que. su madre había .otorgado' 
su representación, sc: le declarase con deir.echo a la nuda propiedad de una 
casa que su padre le había legado en su testamento. El referido Juzgado 
dictó sentencia, declarando no haber lugar a la demanda por nq estar iden
tificada la casa que se trataba de reivindicar, ya que C'l citado testamento 
solamente decía: <<Lega a su hijo José la nuda propiedad de la casa en que 
vive el testador», '

Contra, dicha sentencia se interpuso.recu,rso.de casacióp .ante la Sala de 
lo civil de esta Audiencia territorial, y habiéndose celebrado la vista corres
pondiente con asistencia de los letrados de las partes contendientes, esta Sala 
de lo civil, d(' acuerdo corn lias pretensiones del letrado' don Justo Villanneva, 
siendo, ponente el ilustre magistrado dojn Salustjano Orejas, revoca totalmen
te la resolución impugnada, en sentencia de 12 dé Marzo del corriente año, 
estableciendo la siguiente doctrina: •

CONSIDERxANDO: ■ Que siquiera no se haga mención del artículo trescien
tos cuarenta y ocho del Código Civil en los' fund amentos'de Ha demand a ini
cial, ya que ©n ellos sólo se invccañ' 'los mili doi?,cien Los cincuenta y nueve, 
mil rrescientos y mil trescientos dos dell mismo Cuerpo-legal, es lo cierto que 
de todo, el-.contexto de aquella y .sfiitgularmiente del-SiAplico se infiere, por 
modo claro que la acción ejercitada en este pleito tiende a la doble finalidad 
de invalidar un contrato celebrado en cuatro de Marzo de mil novecientos 
veinte y siete entre el hoy demaindádo e Isabel- Alvaréz y. otros, en cuanto 
afecta a bienes y derechos del! demandante, cuya representación, sin tener a, 
se atribuyó su madre, y de reivindicar la casa que con otras fincas fu¡é ob
jeto del mismo; eis decir, que se ejercita la acción rei\d.n.dicatoria simuJitánea 
y conjuntamente con l'a nulidad de dicho -contrato como supuesto necesíairic 
para el éxito de aquélla.

CONSIDERANDO; Que según el artículo mil dóscientos cincuenta y nueve 
del Códi-go Civil, ninguno puede contratair a nombre de otro sin estar por 
éste autorizado o sin que, tenga por la ley su representación legal, siendo .læn 
radical la existencia del precepto contenido en este artículo, que el segun
do párrai^o d'^clara «nulo» el contrato en tales condiicioinés celebrado, a no- ’3©r 
que lo ratifique la persona en cuyo nombre se otorgó y aplicada^ tan clara 
doctrina al caso debatido, es indudable que el celebrado en cuatro de Marzo 
de mil novecientos veinte y siete, entre don Casimiro Diez Pinillas de u-na 
parte y de otra doña Isabel Alvarez por sí y en representación de. sus hijos 
Sabina, Francisco, Teófilo, Bernardo y José—estos do-s ansentes a lia sazón en 
América—carece de fuerza de obHigar en cuanto al último- de dichos hijos que 
hoy impugna su validez porque no habiendo intervenido en tal convención ni 
autorizado a su madre para contratar a su nombre, y no teniendo ésta, su 
representación legal, dada la mayor edad de aquél, quien, por otra parte, 
lejos de ratificarle lo ataca expresamente, resulta inconcuso que las estipu
laciones contractuales contenidas en el documento del folio cuarenta y cua
tro, y en cuanto afectan a bienes o derechos patrimoniales de José Alvarez, 
hoy demandante, no tiene transcendencia jurídica de ninguna especie por 
ser nulas de derecho.

CONSIDERANDO: Que a ello no obsta la sentencia firme recaída en anjos 
de juicio verbal sustanciado ante el Juzgado municipal de Páramo del Sil, 
y a que se refiere la certificación de los folios diez y sieite y diez y ocho, 
porque sus efectos en orden a la validez de las estipu,Ilaciones contractuales 
consignadas en'el-documento privado de cuatro die Marzo de mil novecientos
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El Tribil Saçrsii île Justicii dice;
Minas.—Propiedad de sus participaciones

Sentencia de 3 de Marzo de 1930 
No ha lugar

(Conclusión)

vicio de la incongruencia que se la impute en dicho motivo, fundado 
en el número tercero dtel expresado artículo procesal mil seiscientos 
noventa y dos, sin citarse el trescientos cincuenta y nueve.

CONSIDERANDO: Respecto al error imputado en el quinto motivo 
y última parte del primero referente al pago de dos mil pesetas que 
debían deducirse en ejecución de sentencia, en vez de dios mil quinien
tas, que no hay méritos para estimarle, porque aun cuando se trate ‘de 
un error de suma, es tan insignificante en relación con lo «fecutido, que 
no ejerce ninguna influencia en la cuestión de fondo, como se ha dicho, 
y la naturaleza de la casación impide subsanar estas equivocaciones 
matemáticas de tan escasa cuantía, que en su caso son más adecuadas 
para la ejecución de sentencia, en la cual ha de hacerse lo que ordena 
efl fallo en su parte dispositiva.

CONSIDERANDO: Que por todo lo expuesto procede la desestima
ción total del recurso de casación de que se trata.

Inconipeteiieia.—Falta de personalidad.—íiicongriieiieia
Sentencia de 21 de Diciembre de 1929

No ha lugar

Motivos: Arte. 62 y 533 de ley E. C.; 1.137, 1.203, 1.205 y 1.206 C. C.
Madrid.
Letrados: Don José María Colás,. don Julio Pérez-Riego, y en la 

vista don Quinciano Negro.
Ponente: Magistrado señor Avellón.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que procede desestimar el motivo cuarto en que 

el recurso se funda, pues el fallo del Tribunal inferior se ajusta en un
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todo a la petición de la demanda, no existiendo la incongruencia ale- 
gada, ni concediendo más de lo pedido, pu^s basta comparar la tesis del. 
pleito con la declaración contenida en el fallo.

CONSIDERANDO: Que igual suerte tiene que correr el, motivo pri
mero, porque los demandados no se opusieron a la acumulación de las 
acciones y unión de éstas; porque la competencia se reconoció por la 
sumisión tácita al practicar diligencias que no fueron 'la de propo
ner en forma la declinatoria, y porque precisamente uno de los de- 
mandíados tiene su domicilio en Madrid, y en un pleito 'anterior del 
que es continuación el presente, sostuvo y obtuvo que el. Juzgado com
petente fuese el de Madrid; de manera que al formular este motiA-o 
el recurso combate sus propios actos.

CONSIDERANDO: Que la falta de personalidad de García Alonso y 
Escobedo no puede discutirse en un recurso de cas'ación de infracción 
de ley, y si se admitió este motivo para sustanciarlo en este trámite 
fúé por la relación que pudiese tener con los motivos tercero y quinto, 
y resultar más metódica y justificada la resolución definitiva.

CONSIDERANDO: Que existen dos clases de personas,, que son. su
jetos activos y pasivos del derecho: las ll'amadasi físicas o naturales, 
y las jurídicas, sociales o colectivas, que si son privadas, su personali
dad ed independiente de cada uno de los socios,, y si bien las obligacio
nes por el. sujeto se dividen en únicas o múltiples, estas últimas requie
ren varios 'acreedores o varios deudores a un 'mismo tiempo, y de las 
múltiples nacen la mancomunidlad simple o a prorrata y la solidaria; 
pero en el presente caso no existe la obligación múltiple, mancomunada 
o solidaria, sino lía única, o sea un acreedor, persona individual, y un 
deudor, persona jurídica, integrada por varios socios; razones que. obli
gan a desestimar el motivo tercero, así como el quinto, porque eV liti
gante, para evitar errores, dirige su acción contra unos o contra otros, 
para que el juez resuelva quién de los demandados está en la obligación 
de pagar una deuda reconocida, pero no satisfecb'a, por disolución de 
una Sociedad, creación de otra y subrogación de derecbots, y el Tribunal 
de in,gtancia hace la declaración legal conden'ando a los demandados 
«Compañía Anónima Muebles y Decoraciones Artísticas», como sucesora 
y continuadora de la colectiva «Benigno Piquero y Compañía», 'a la can
tidad que se indica.
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Contratos y obligaciones.-—Error sub.stan.cial
Sentencia de 3 de Marzo de 1930

No ha lugar

Motivos: Arts. 1.282, 1.281, 2.'. Digesto. L. 35, tít. 1?, lib. 18.
Barcelona.
Letrados: Don Florián Ruiz Eg-ea.
Procurador: Señor Guinea.
Ponente: Magisttado señor Perillán.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que la Audiencia de Barcelona funda la absolu

ción del fallo recurrido en el errcjr substancial de lo© contratantes, res- 
pecto de la cosa enaje’nada y consiguiente ineficacia jurídica de su con- 
sentimienito que aparece consignado en el contrato.de diez y ocho df 
Mayo de mil novecientos veintiséis; y como esta apreciación sober an .r 
del resultado de la.s pruebas practicadas en este pleito no ha sido com
batida en casación en la forma autorizada en el número séptimo del 
artículo mil seiscientos noventa y dos de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, dispositivo legal no invocado siquiera por el recurrente; ni .se ha 
demostrado en su virtud la equivocación del. juzgador, y adiemás lo® tres 
motivos de casación alegados se apoyan en supuestos totalmenite incom
patibles con dicha apreciación, de la Sala sentenciadora; es visto que no 
puede este recurso prosperar, de conformidad con la doctrina sentada 
reiteradamente por este Supremo Tribunal.

Tercería de dominio.—Bienes parafernales 
Sentencia de 10 de Marzo de 1930

Ha lugar

Motivos: Arte. 60, 1.218, 1.232, 1.381, 1.382, 1.386, 449, 448, 1.408, 
1.410 C. C.; 359 Enjuiciamiento Civil.

Sevilla.
Letrado: Don Angel Ossorio.
Proicuradior: Señor de Pablo.
Ponente: Magistrado señor García Valdecasas.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que la limitación impuesta a la mujer casada, 

por el párrafo primero del artículo sesenta del Código Civil, de quedar 
sujeta a ser representada por su marido y no poder sin su licencia com-

SGCB2021



- 176 -

parecOT en juicio, por sí o por medio de procurador, se encuentra ex
ceptuada en el segundo' párrafo del mismo precepto legal, que expresa 
no necesita de semejante licenci'a para defenderse en juicio^ criminal, 
ni demandar o defenderse en los pleitos con su marido, sin que, esta 
excepción pueda entenderse, que no alcanza al. caso en que se vea pre
cisada o le convenga demandar la mujer, a su propio marido y a uti 
tercero, porque la necesidad que la ley tiene presente para facultar a 
la mujer casada al objeto de póder dernandar 'a su marido, existe y hay 
que respetarla, ya 'que se trata de litig’ar con éste, y por ello no cabe 
interpretación que aduzca la procedencia, de que pata demandiar en 
el mismo pleito, por el hecbo de que la demanda se tenga que dirigir 
además del marido contra otra persona, no autoriza dicho precepto le
gal, para que tan ,siólo con relación a ésta acudir a otro medio, para com
parecer en juicio legalmente, no estando imposibilitada por otras cir
cunstancias, y por tanto, al absolver la Sala sentenciadora a los deman
dados, por el fundamento de dar lugar a la excepción de falta de per
sonalidad, opuesta por uno de los demandados, y como su consecuencia, 
la falta de legalidad del poder del procurador, que reConocidla dicha fa
cultad no existe, es manifiesto que infringió el citado artículo sesenta 
alegado en el primer motivo del recurso, que por ello debe set estimado.

CONSIDERANDO: Que si bien el Tribunal «a quo» no cumplió bien 
Su cometido, dejando dé razonar sobre el fondo del asunto y absolvien
do a los demandados, tan sólo por el hecho de aceptar las excepciones 
de falta de personalidad en la actora e ilegalidad del poder del procura
dor 'que la.representa, no por ello puede admitirse la procedencia del se
gundo motivo del recurso, por 'el fundamento de haber incurridio en in 
congruencia, porque habiendo absuelto apreciando excepciones que lle
van consigo la absolución y encontrándose sostenido constantemente 
por la jurisprudencia, que al absolver se resuelven todlos los puntos que 
han sido objeto del debate, es de precisión estimar que no se ha infrin- 
,gido el artículo trescientos cincuenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civil, que se alega en dicho motivo.

CONSIDERANDO: Que siendo procedente la casación dé la senten
cia recurrida, por lo expuesto en el primer fundamento, y no aportán
dose razonamiento alguno en la misma, con referencia a los demás mo
tivos del recurso, forzoso es acordar su casación, sin ocuparse de la re
futación que en ellos se hace, ya que en esta clase de recursois el Tribu
nal sólo ha de Ocupar de la procedencia o no, de la impugnación 'que 
se hace con relación a los fundamentos, que en la sentencia recurrida 
sirven de base a su resolución.
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Permuta.—Su, nulidad
Sentencia de 12 de Marzo de 1930

Ha lugar

■ Motivois: Infraación de doctrina legal.
Coruña.
Letrado: Don Ernesto Oteiza.
Procurador: Señor López Olmos.
Ponente: Magistrado, señor Medina.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que este Supremo Tribunal tiene declarado con 

repetición, entre otras, en las dos sentencias, citacía con error de fie- 
cha la que es de siete de Diciembre de mil novecientosi ocho, que el, 
recurrente invoca en el único m,otivo del recurso, que la falta de per
sonalidad en el actor, que consiste en carecer de las cualidades nece
sarias para comparecer en juicioi o en no acreditar el carácter o re
presentación con que se reclama, no puede confundirse con la falta 
de título o de derecho y causa para pedir que afecta a la cuestión de 
fondo, porque priva en su cáso de eficacia a la acción ejercitada, sin 
afectar a la personalidad del litigante, conceptos esenci,almente dife
rentes y que para el extraordinario recurso de casación sólo puede 
discutirse el primero, en el que por quebrantamiento de forma auto
riza el número segundo del artículo mil seiscientos noventa y tres de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, mientras que el relativo a la excep
ción de falta de acción, era por inexistencia del título jurídico o cau
sa de pedir, ya por no haberle demostrado cumplidamente, constitu
ye materia propia del de infracción de ley,

CONSIDERANDO: Que en la demanda había pedido don José Vi- 
Rapún Núñez, alegando el concepto de heredero de su madre, doña 
Florinda Núñez, y ésta a la vez como hija .sucesora legítima de su pa
dre, dan Lorenzo Núñez Montero, que se declarase nula una escritu
ra de permuta que este .último había otorgado a flavor de otro- de sus 
hijos, don Manuel, y que se declarase 'asintusmo lia nulidad de otros 
contratos en que don Manuel había enajenado fincas, de las que ad
quirió por el precitado de permuta y los que los adquirentes de las 
mismas hubiesen podido .efectuar sobre ellas, así como las inscripcio
nes causadas en el Registro de la Propiedad, para que dichas fincas, 
con sus frutos, quedaran a disposición de la herencia del causante don 
Lorenzo Núñez y el Tribunal de apelación, aceptando el segundo de 
los fundamentos de la sentencia pronunciada por el juez de Becerrea, 
ha declarado con acierto que la demanda, aunque sigilara esta deno
minación, ejercita una acción reivindicatoria, y siendo el carácter con
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que pedía el demandante para fundar su acción resultado de una trans
misión por herencia, como no había acompañadlo a la demanda docu
mentos que la acreditaran, como estaba obligado., para cumplimien 
to del número, segundo del artículo quinientos tres de lia ley de En
juiciamiento Civil, no podía tener éxito la acción, porque no bastaba 
ser hijo y heredero de aquél, contra cuyos actos se viene a alegar en 
el pleito, sino que es preciso demostrarlo, para lo cual declara la sen
tencia que ahora se impugna que carece de valor y eficacia la parti
da-acta de nacimiento—del demandante que a la demanda se acom
pañaba, y es notorio que aunque después la Audiencia e,n la parte dis
positiva de su fallo diga con impropiedad que daba lugar a la excep
ción de falta de personalidad que alegaron los dletmandados, a quienes 
absuelve, como éstos habían negado eficacia al título que sirvió de 
fundamento a las peticiones del demandante,, que hacía supuesto para 
las declaraciones de nulidad pretendidas en la simulación dtel contra
to de permuta que su abuelo don Lorenzo había celebrado con. su hijo 
don Manuel, es evidente que la confusiión entre falta de personalidad 
y falta de acción o 'dierecho paña pedir, no resulta propiamente de la 
sentencia, que para absolver de la demanda acoge exclusivamente esta 
última, por estimar que el actor no había oportunamente aducido la 
demostración del derecho con que pretendía la nulidad del contrato 
realizado por su causante y la de aquellos otros relativos a las fincas 
que se proponía reivindicar para la herencia del mismo y debe ser 
desestimado el único motivo del recurso, que sería en toda hipótesis 
insuficiente para que pudiera prosperar en el pleito la acción funda
mental de la demanda de quien lo ha interpuesto.

Reiviiiidicación.—Nulidad de actuaciones testamen tai ias
Sentencia de 13 de Marzo de 1930

No ha lugar

Motivos*: Arts. 539, 1.959, 1.252 C. C.
Valladolid.
Letrados: Don Antonio Vidal Moya y don Justo Villanueva.
Procuradores: Señores Larrey y Pérez de la Torre.
Ponente: Magistrado señor Vega.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que en el recurso se combate la eficacia del fa

llo mediante la alegación de que éste incurre en errores de hecho y 
de derecho, y si bien se fundamenta en el número séptimo del. artícu
lo mil seiscientos noventa y dos de la ley dte Enjuiciamiento Civil, se
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prescinde del requisito uiccesario de hacer patente el error de hecho, 
acreditándolo por documento o acto auténtico que por sí sólo demues
tre la evidente equivocación del juzgador de instancia, ya que ni los 
inventarios e hijuelas que se citan de mil ochocientos setenta y uno 
y cuyos defectos de forma se aducen en la sentencia, pueden, tener en 
modo alguno el carácter de autenticidad exigido por la ley y. menos 
ante la rotunda afirmación, no combatida en el recurso, de que en el 
año mil ochocientos setenta y nueve permanecía aún indiviso el cau
dal relicto al falleoimiento de doña María Diez Sierra, ocurrido en mil 
ochocientos sesenta y tres, por lo cual es exacto y no errónea la añr- 
mación combatida de que el recurrente carecía de titulo traslativo de 
dominio, toman,dio esta frase en el sentido de que no tiene^ el instru
mento acreditativo de haber cesado la comunidad hereditaria, por ha
berle sido adjudicada determinada porción o número de los bienes pa
trimoniales, conforme l'o dispone el artículo mil sesenta y ocho del Có
digo Civil y la jurisprudencia a su tenor establecida, conforme a ja 
que, además, no tiene el carácter de documento auténtico la certifi
cación del amiHaramiento en que se apoya el recurso, porque las altas 
y bajas en el amiHaramiento no pueden por sí solas constituir prue
bas fehacientes de la transmisión de la propiedad, según se consignó 
ein ,1a sentencia de veintiocho de Junio de mil novecientos diez y seis.

CONSIDERANDO: Que subsistentes, por tanto, las afirmaciones del 
juzgador de instancia relativas a que el padre de los hoy recurrentes 
don Tomás Burén Diez era sólo un heredero que llevaba además de
terminados bienes de la herencia en arrendamiento y que a la muer
te del abuelo, Ambrosio Burén, ocurrida en mil ochocientos ochenta 
y cuatro, aún no se había extinguido la comunidad,, falta el requis Jo 
esencial para estimar la infracción del artículo mil. novecientos cin
cuenta y nueve del Código Civil, o sea el de poseer a titulo de dueño, 
por estar así declarado por este Tribunal Supremo en sentenci^, de 
diez y nueve de Noviembre de mil novecientos diez y diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos once, que dicho precepto no se refiere aja 
posesión material de la cosa,- sino a la posesión en concepto- de du^o, 
y por consiguiente no han sido infringidas las leyes septima, titulo 
catorce, partida sexta, que trata de la prescripción extraordinaria, ni 
la vigésima primera, título veintihueve, partida tercera, que trata de 
la prescripción de la acción mixta, porque don Tomás Burén Diez 
^bposeía de consuno y proihdiviso y no en nombre propm,. según en 
caso análogo se declaró por la sentencia de quince die. Abril 
vecientos cuatro, explicando el sentido de la de treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve, sentencia esta ultimo que con 
error de fecha se cita en el recurso como de veintiuno de Mayo, sien-
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do así que con, esta fecha no existe ninguna en la «Colección Leg’is- 
îativa».

CONSIDERANDO; Que si bien don Tomás Burón Diez, padre de 
los hoy recurrentes, aleg'ó como fundamento de derecho en .su deman
da lo resuelto en la sentencia de doce de Abril de mil novecientos vein
tiuno, dictada por el Juzgado de Eiañoi, en el sentido de ser cosa juz
gada, y de que los recurrentes la han invocado en el recurso, sin apo
yar éste, cual procedía en el número quinto del artículo mil seiscien- 
tos noventa y dos de la de Enjuiciamiento Civil, razón bastante para 
su desestimación en este estado de] recurso, procede además acordar
lo así, porque esa alegación de cosa juzgadla nunca puede ser funda- 
mdnto de una acción, sino tan sólo de una excepción, pues teniendo 
en cuenta que su existencia de la necesidad de evitar la repetición o 
reproducción de los litigios, no se concibe que el nuevo lo promueva 
la parte que en una u otra forma obtuvo sentencia absolutoria en el 
anterior, como ocurrió en el ca'so de autos en que doña Gregoria Bu
rón de Ponga demandó a su hermano don Tomás Burón Diez, recla- 
mándolíe los bienes hereditarios y cuya sentencia absolvió a éste por 
falta de prueba.

CONSIDERANDO: Que por lo expuesto, es procedente la desesti
mación de todos los motivos del presente recurso.

Falta de personalidad.—Incongruencia.—OonipTa-venta
Sentencia de 13 de Marzo, de 1930

Ha lugar

Motivos: Arts. 5'36, númi. 4.°; 359 E. C'.; 1.124, 1.669 C. C.
Albacete.
Letrados: Don Francisco Rubio y don Angel Tabernilla.-
Procuradores: Señores GuHón y Pintado.
Ponente: Magistrado señor Medina.

DOCTRINA-
CONSIDERANDO: Que conforme al artículo mil sejecientos sesenta 

y cinco del Código Civil, el contrato de sociedad existe desde 'que dos 
o más personas se obligan a poner en común dinero, bienes o industria, 
con ánimo de parti.r entre sí las ganancias y en el negocio jurídico que 
ha originado la controversia de este pleito concurren, 'según el juicio 
de la sentencia, circunstancias que, apreciadas por el resultado del con
junto de las pruebas practicadas en el pleito, han permitido al Tiibu- 
nal afirmar que ambos hermanos demandados venían actuandio de ma
nera indistinta y ejerciendo conjuntamente actos sobre el tráfico mer-
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cantil, para el que destinahan las cantidades de vino que compraron al 
demandante mediante diocumento privado que había aceptado uno de 
aquéllos y al que se referían después los actos indástántamiente ejecu
tados, empleando la correspondencia a tal fin destinada un membrete que 
dice: «Hijos de B. Lázaro» y concurren todos los elementos y reiquisitos 
precisos para la existencia y validez del contrato de Sociedad que dicho 
artículo define, de lo que es fundamental y esencialísimo la aportación 
económica industrial común que la sentencia declara, contra l'a que .nada 
significa que fuera otro que el que se dice en su teixto el firmante de 
la carta de veintiséis de Mayo, en que sie hiciera constár lia cuantía y 
demás condiciones del vino contratado por Díaz Page y los hermanos Lá
zaro, ya quie la probada existencia de la cooperación industrial y la in
tervención de uno y otroi hermano en las operaciones 'subsiguientes, 
hace absolutamente in dife rente'que fuese una u otra l'a inicial realmen
te antepuesta al apellido Lázaro en la carta contrato; y por consiguien
te carecen de fundamento las infracciones alegadas fen los motivos pri
mero y tercero dlel recurso, teniendo en cuenta para lia supuesta del ar
tículo mil seiscientos sesenta y nueve, que la.-; prescripciones del pa- 
irafo primero, inspiradas en la necesidad de que sean conocidos todos 
los pactos de las Sociedades civiles, se refieren exclusivamiente a los 
socios, para quienes no fuera lícito que, manteniendio secretos los pac
tos del contrato pudiese cada socio actuar ©n nombre propio y obligar 
a la entidad colectiva y la declaración del' segundo párrafo, es una con
secuencia obligada del anterior, establecida en favor dé los terceros, y 
que no puede ser invocada por líos socios para impedir el cumplimiento 
de obligaciones contraídas, como declaró este Supremo Tribunal en: sen
tencia de dos de Diciembre de mil novecientos dos, que es implícita con
firmación de la doctrin'a que prohibe aprovecharse de reales o, supues
tas causas de nulidad de los contratos a los que hubiesen dado lugar a 
ellas.

CONSIDERANDO: Que los contratos bilaterales dtescansan, luego de 
perfeccionados en el Cambio de las recíprocas promesas de prestación 
de modo que cada sujeto del contrato ha de ser acreedor y deudoi y 
recíprocamente obligados desde aquel momento en que la convención 
de voluntades se ha realizado, porque así la prestación como la contra- 
prestación son neces'arias para que se logre el fin propuesto por uno y 
otro contratante; ambos igualmente obligados al total cumplimiento 
de lo respectivamente ofrecido; y la ejecución parcial de cada obliga
ción no excluye el derecho de pedir la resolución, porque en el artfculo 
mil ciento veinticuatro dél Codigo Civil, no se distingue entre inejecui 
ción total o inejecución parcial, y menos es posible la duda tratándose de 
un contrato die cofmpra-venta en que la principal y más útil prestación 
para el vendedor consiste en obtener el precio convenidb por la cosa de
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cuyo dominio .se desprende desde que la venta se ha perfeccionado; y 
aplicada esta doctrina al caso del. pleito habiendo declarado eil Tribunal 
del juicio sin contradicción eficaz para el presente recurso, que la remi
sión a los compradores del vino vendido, en totalidad dte tres mil arrobas, 
al precio pactado en firme por virtud del documento d^ veintiséis de Ma
yo, se había de hacer por el vendedor cuando- los compradores ejercitaran 
la facultad que se reservaron de ir retirando, la mercancía, en los moment 
tos y cantidades que les conviniera, dentro del plazoi estipulado^ en el 
contrato; es notorio que dtesde la indicada fecha -dicha cantidad de vino 
.salía virtualmente del almacén del vendedor, en el Que se hallaba a la 
libre disposición de los compradores; y habiéndose demostrado que du- . 
rante el plazo fijado en el contrato solamente retiraron se-tecientas 
treinta y dos arrobas, es visto que dejaron los compradores incumplido 
el contrato en cuanto a la diferencia hasta las tres mü, arrobas adqui
ridas en firme; y como es otro hecho demostrado, según la apreciación 
del Tribunal «a quo» que tampoco ste ha combatido en la forma que re
quiere el número séptimo del artículo mil .seiscientos noventa y dos de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, la depre-ciación que tuvo el vino en el 
mercado, desde la cantidad o precio en que se contrató el de referen
cia, hasta el de cuatro pesetas cada arroba y a cuyo precio el actor Díaz 
P-age ha vendido vino en cantidad superior a las dos mil doscientas se
senta y ocho, que hay que suponer tenía a disposición de los compra
dores, es lógica la consecuencia jurídica que de estas afirmaciones de 
hecho se deducen en la sentencia impugnada, p’ara estimar acreditada la 
existencia y realidad diel perjuicio que .se concede al autor, en armo
nía con el derecho que para pedir que se le indemnice le otorga el pre
citado artículo nuil ciento veinticuatro, rectamente aplicado, asi en 
cuanto a la indemnización correspondiente al • incumplimiento parcia 
de la obligación contraída por los adquirentes de las tres mil arrobéis 
de vino, como al abono de intereses que el mismo precepto impone al 
deudor que incumple sus obligaciones, dando origen legítimo a la de
manda para el resarcimiento de daños que con ello causara al otro con
tratante y debe ser desestimado el cuarto motivo del recurso.

CONSIDERANDO; Que las sentencias para .guardar la congruencia 
que exige el artículo trescientos cincuenta y nueve de Ja ley de Enjui
ciamiento Civil, deben ser conformes y ajustadas no sólo a las preten
siones de las partes, sino a la manera y en las condiciones en que apa
rezcan respectivamente, formuladas y según reiteradamente tieíne de
clarado la jurisprudencia de este Supremo Tribunal interpretando di
cho precepto legal, en la parte dispositiva de las sentencias, es donde 
debe buscarse la congruencia o incongruencia de los fallos con las p-re- 
tensiones- deducidas, y como en la demanda había pedido e-1 actor que 
se condenara al representante jurídico de la Sociedad mercantil «La-
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5iató Hermanos» a que le abonase las cantidades que pedía por incum
plimiento del .contrato que le sirvió de título fundamental y termina
ba solicitando «la condena de los intereses legales de la cantidad re
clamada desde la fecha de esta acción y lasí costas que se causen en todo 
el trámite del procedimiento», sin que estas solicitudes sufrieran m.o- 
dificación en el escrito de réplica, es evidente que al condenar el Tri
bunal de apelación en las costas que se causen en todo eil trámite del 
procedimiento», sin que estas solicitudes sufrieran modificación en el 
escrito de réplica, es evidente que al condenar ’el Tribunal de apela
ción en las costas de las dos instancias a los hermanos don Francisco y 
y don Angel Lázaro, con modificación en este punto, del fallo de pri
mera instancia que decía confirmar en todas sus partes, ha resuelto, 
en disconformidad con la precisa petición, que respecto a,l pago de las 
costas y debe ser estimado el motivo segundo dtel Vecurso- de los her
manos Lázaro.

Iiidiistrial.—Horas extraordinarias
Sentencia de 14 de Marzo de 1930

No ha lugar

Motivos: R.. D. 15 Enero 1920, art. 6.- R. D. 22 Febrero 1926.
Zaragoza.
Letrado: Don Manuel Figueroa,
Procurador; Señor Morencos.
Ponente: Magistrado, señor Perillán.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que las declaraciones de hecho oontenidas en los 

veredictos! del jurado, son inatacables en casacióñ, según lo dispuesto 
en el artículo cuatrocientos ochenta y ocho del Código del Trabajo, al 
no conceder contra Us sentencias recaídas en esta clase de juicios^ con 
intervención de.l Tribunal Popular, el recurso autorizado por el núme
ro isiéptimo del artículo mil seiscientos noventa y dos de la ley de En
juiciamiento Civil y según así lo tiene declarado .en repetida uniformi- 
dad esta Sala, por lo que a las afirmaciones y negaciones del veredicto 
pronunciado en este pleito, es preciso atenerse estrictamente para re- 
^Iver el presénte recurso.

CONSIDERANDO: Que afirmada, en el veredicto únicamente la pre
gunta segunda y negadas todas las demás, o sean las que hacen referen
cia a la prestación de horas extraordinarias en que funda el pan
dante'su acción, no'puede prosperar el motivo primero de casación de 
presente recurso que se apoya en el supuesto contrario, sin que sea
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obstáculo a ello la equivocada objeción del recurrente formulada en el 
motivo tercero, o sea, que el juez presidtente del Tribunal Industrial 
venía obligado a aceptar la solución más favorable al obrero actor, al 
resolver eil empate del Junado, porque la facultad soberana que le otor
ga el artículo cuatrocientos setenta y Cuatro del Código de Trabajo, no 
está condicionada más que por su espíritu de justicia y dictados de .su 
conciencia, después de haber oído la opinión de cada uno de los Jura
dos; por todo lo que tampoco puede prosperar el motivo tercero dfe ca
sación.

CONSIDERANDO: Que hallándose el fallo recurrido ajustado en> un 
tolo a las declaraciones afirmativas y negativas del veredicto, como 
lo exige el artículo cuatrocientos setenta y siete d¡el Código de Traba
jo, no es posible ahora tener en cuenta elementos de hecho extraños 
completamente al mismo,, no admitidos de común acuerdo por las par- 
tefs, pues al faltarles la condición procesal die probados o consentidos 
no integran la verdad legal, bas© necesaria de la relación y consiguien
te definición jurídica, .siendo en su virtud improcedente el motivo se
gundo de casación, tanto más cuan.to que nada objetó a su tiempo, el 
recurrente, a la redacción de las preguntas del veredicto y al consentir
lo fué con todas sjus consecuencias personales y jurídicas.

Rescisión y resolución de contratos
Sentencia de 14 de Marzo de 1930 

No ha lugar

Motivos: Arts. 1.274,, 1.124, 1.271.
Burgos,.
Letrado: Don Ignacio Emilio de la Portilla.
Procurador: Señor Zorrilla.
Ponente: Magistrado señor Bajo.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que si bien la causa de los cointr'atos tal como lo 

entiende el artículo mil doscientos setenta y cuatro del Código. Civil, 
no trae su origen de las razones o moitivos particulares que tuvieran 
los otorgantes para celebrarlos, sino del fin más próximo que se pro
pusieran de la préstación y contraprestación die las cobas o servicios 
convenidos, de tal manera en el caso de que se trata, arrendamiento de 
servicios, admitido por ambos contendientee y sanoionadó por la Sala 
sentenciadora, no cabe dud'a de que la causa, para una parte, estaba 
en la prestación de colocar en sitios'visibles de las carreteras ochocien
tos anuncios con la inscripción «Gasolina» y marca «Clavileño» en la
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forma y condiciones pactadas; pero no puede neg'arse que para el otro 
•contratante tenía que existir también causa, como oneroso y bilateral, 
cual es la del recibo del precio que había de pagarse por semestres an
ticipados durante los tres años de duración del contratoi y sucesivos, si 
se prorrogara.

CONSIDEBANDO: Que tratándose de una convención de reciprocáis 
obligaciones de cuya licitud y fuerza de obligar no se ha dudado, hasta 
el extremo de haberse cumplido lo pactado durante los tres primeros 
semestres y sólo, se originó la actual contienda provocada por la casa 
anunciadora, por negarse la contraria a pagar el cuarto semestre por an
ticipado, como estaba convenido, hay que reconocer que aun cuando por 
las disposiciones monopolizadoras del petróleo, a que se acogió la deman
dada para no pagar, dejara de tener existencia, la causa del convenio, y 
éste ya, por falta de aquélla, debido a la fuerza mayor derivada del Mo
nopolio o por imposibilidad del cumplimiento o como quiera calificarse, 
que no es de importancia al caso, el contíráto tuvo su origen licito! y 
había de cumplir lo p'actado, con las responsabilidades consiguientes 
que se derivan de las mismas estipulaciones, que fueron diversas, una 
de ellas la séptima, concediendo derecho a la casa anunciadora para, 
por falta de pago, retirar los anuncios y demandar al deudor ante los 
Tribuniales, atendida la que, y las de'más que contiene el convenio, la 
correspondencia postal y telegráfica mediada con motivo de la publica
ción del Real decreto ley de veintiocho de Junio de mil novecientos vein
tisiete y las alegaciones dh las partes, noi hay posibilidad al' no am
parare en el recurso en errores) de hehho ni de detecho, de que este 
Tribunal, que no es de instancia, pueda, sin contrariar la repetida ju
risprudencia, alterar, cuando no hay evidente y manifiesta equivoca
ción, la interpretación dadia por el Tribunal «a quo» al; contrato' de que 
se trata a los efectos que se discuten.

CONSIDERANDO: Que no es esto sólo, sino que el recurso parte 
como lo consigna en el motivo primero, de que la causa del. contrato que 
exige el artículo mil doscientos sesenta y cuatro del Código Civil, dejó 
de existir desde el momento en que se promulgó el Real decreto de vein
tiocho de Junio de mil novecientos veintisiete, estableciendo el Mono
polio de Petróleos, como también el convenio, por virtud de lo preve
nidlo e,n el mil doscientos setenta y uno, y esta tesis no puede 'admitir
se, porque aquella disposición y sus posteriores complementarias, pu
dieron derogarse o suspenderse, como con otras ha ocurrido, y no tu
vieron efectividad hasta primero de Enero de mil novecientos! veinti
ocho, fecha que es cuando empezó a regir el Monopolio que ya se ha
bía incurrido en el caso rescisorio voluntario, por la falta dé pago del 
cuarto semestre, que debía de estar satisfecho según lo convenido y en 
la que estaba en tramitación la demanda presentada con anterioridad
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a ella, por c^ue falta de causa o inexistencia no cabe anticiparse a 
aquel día en que comenzó a funcionar el Munopoiláo,, y en su consecuen
cia, no habiéndose cometido las infracciones que se aleg'an en el primer 
motivo del recurso, debe desestimarse.

CONSIDERANDO: Que con lo expuesto se demuestra en rigor tam
bién la improcedencia del segundo, ya que la parte 'actora ejercitó el 
derecho que le concede el artículo mil ciento veinticuatro diel Código. 
Civil, y la clausula séptima del convenio, en relación con. los artículos 
mil quiniento-s cincuenta y cinco, número primero, que impone alj arren
datario la obligación de p'agar el precio en los términos convenidos y el 
mil quinientos cincuenta y seis qué concede el derecho a pedir la res-, 
cisión con la indiemnizacién cuando el arrendatario! no cumple las obli
gaciones expresadas en el anterior, de modo que no. h'a pedido el cum
plimiento del contrato, que de no haber sido po.r çli Monopolio y la cau
sa voluntaria de rescisión seguiría subsistente y podía prorrogarse, sino 
el pago del plazo adeudado, acciones perfectamente compatibles, tanto 
más cuanto, en el terreno jurídico, la falta de pago de un precio adeu
dado, necesariamente tenía que estimarse perjuicio para el acreedor y 
no es admisible l'a consecuencia que se derivaría de la tesis del recu
rrente de que el, que pide la rescisión por incumpJiimientoi en pag^r un 
plazo en determinada époc'a, perdiera el. derecho a su abono, cuyo ejer
cicio nunca presupone que se pida el cumplimiento del contrato en ge
neral, y si el deudor, dentro de su tesis, creía no debía pagar 'aquél por 
completo, por no estar terminado el .semestre en primero! de Enero, pudo 
promover, si así lo estimaba, la rebaja de la parte correspondiente, 
para que lo decidiera el Tribunal, pero estos supuestos no demuestran, 
dados los términos del debate, la infracción del artículo mil ciento vein
ticuatro del repetido Codigo Civil y .que se refiere el expresado motixo 
segundo, que tampoco puede prosperar.

Hipotecas.—Rentas y productos.—Obras y mejoras
Sentencia de 15 de Marzo de 1930

Ha lugar

Motivos: Arts. 105, 110, 111 L. H.; 1.876, 1.284, 1.929, 1.924, 5.«, 
1.822 C. C.

Barcelona.
Letrado: Don Juan Dagas.
Procurador: Señor Pinto.
Ponente: Magistrado señor Pérez Rodríguez.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que el carácter esencialmente rogado de lia jus-
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tici.a en lo civil no pie remite a los Tribuinales variar los térmiinos del 
probilem'a jurídico planteado por tos litigantes, y por ello, al, entender 
el Tribunal «a quo» según resulta del considerando tercero de su sen
tencia que a Jos demandactois asiste contra Serracenta, la acción ejer
citada a tenor del artículo mil ochocientos veintidós del Código civil, 
incidió en la .infracción señalada en el motivo sextos del recurso),, y la 
'que por su relación con él alega en el séptimo, por razón de incon
gruencia, ya que el fundamento legal dicho no se alegó en la demanda 
ni en momento algu/no de la litis, por lo cual no es lícito procesalmente 
apoyar en él un fallo condien-atorio para Serracenta.

CONSIDERANDO: Que si bien es regla general en materia die in
terpretación de contratos la de que debe estarse a la del Tribunal de 
instancia, es, sin perjuicio de que pueda y deba prosperar el criterio 
de este Tribunal Supremo, si en casación se invoc’a y demuestra por 
la parte recurretote en la forma procesal adlecuada, el evidente error 
del juzgador en la apreciación dé las pruebas; por lo cual la cuestión, 
bajo tal indicado aspecto, debe examonarse con relación a los motivos 
primero, segundo, cuarto y octavo del. recurso, en cuanto en rigor todos 
ellos afectan a la apreciación dé la prueba por la Sala sentenciadora, 
siquiera se haga por modo más particular y concreto en el octavo mo
tivo sobre los errores de hecho y de derecho por quíe ge impugna el 
fallo recurrido.

CONSIDERANDO: Que al hacerse constar en la escritura de prés- 
tamo hipotecario de catorce de Julio de mil novecientos veinticinco'— 
que con la finca gravada queidaban hipotecadlas especialmente «las ren
tas y productos dé la misma y las obras y mejoráis realizadas y las 
que en lo sucesivo se i.ntrodujer'an én dicho inmueble», se hace forzoso 
entenderpor tos términos claros, gener ¿deis y absolutos .de tal cláu
sula que la intención dé tos( contratantes fué la de sujetar a la hipoteca 
no sólo lo que ya existiera construido en. la finca al tiempo de cons
tituirse aquélla, sino muy especialmente las obras y mejoras que 
en lo sucesivo se introdujeran en el inmueble; y como manifiesto es 
■que no puede menos de reputarse obra o mejora posterior a la hipote
ca la construcción que déspués de ella se hiciera, y sobre la que versa 
la disciuslón, del. edificio die planta baja y dos piisos distinto del 
existente al constituirse 'aquel citado derecho real; es visto .que al no 
entenderlo así la, sentencia recurrida incidió en las infracciones seña
ladas en tos motivos del recurso a que este fundamento' se contrae, 
especialmeñte por Ids errores en, la apreciación de Ja prueba a que 
se refiere el octavo motivo: primero, porque la interpretación dada 
por este' Supremo Tribun'al en la presente s,entencia a Ja esicritura 
de hipoteca discutida la autoriza y permite el texto, mismo dé 1.a.
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cláusula en ciwstión; secundo, poirque tal tenía que ser forzosamente 
B'a verdadera intención de los contratantes, ya que al entender que a^jí 
no fuesíe equivaldría a admiitir l(a estipulación de una cláusula notoria
mente ineficaz en cuanto si por ella la hipoteca sólo había de extender
se a lo ya edificado, pero no a cuanto en el propio terreno dleapués se 
construyese, no era bajo concepto alguno necesario expresarlo eln cuan
to por el hecho mismo de constitución de la hipoteca quedaban suje
tos^ a óila los bienes existentes,- y sobre que se conistituía conforme al 
artículo ciento cinco y ciento once de la ley Hipotecaria, y, pOir lo tan
to, forzosamente había de ■comprender la cláusula las edificaciones pos
teriores; y tercera, porque aunque se estimase admisible que la aludi
da cláusula fuese susceptible de diversos sentidos, siempre resultaría 
que conforme al terminante precepto del articuló mil: doscientoB; ochen
ta y cua(tro dól Codigo civil debería entenderse en el sentido más' ade
cuado para que produzcan efecto, el cual .no podría ser otro- que el 
expresadlo en la razón procediente; todo lo cual impone la casación de 
la sentencia por el segundo' de sus fundlamentos relativo a la exte)nisión 
que deba darse a la hipoteca de que se trata.

CONSIDERANDO: Que los razonamientos expuestos hacen innece- 
sariio ocuparse, a los fines del recurso, de lo que se refiere a los moti
vos tercero y quinto del mismo, mantenidos al: amparo del primero 
del artículo mil seiscientoi^ noventa y dios de la ley de Enjuiciamiento 
civil, en cuanto cualquiera que fuese, con relación a ellos, el criterio 
de este Tribunal, siempre carecería de eficacia su estimación si se juz
gase procedente.

Compraventa.—€9áiisu1a penal
Sentencia de 17 de Marzo de 1930

Ha lugar al I.»—No ha lugar al 2.«

Primer recurso.—Motivos;: Arts. 1.091, 1.255, 1.152, 1.281, 1.124, 
1.295, 1.299, 1.109, 1.101, 1.107 C. C.

Seigundo recurso.—Art. 359 E. C.—1.256, 1.258, 1.124 1.152, 
1.214 C. D

Madrid.
Letrados: Don José Antonio Primo de Rivera y don Gregoiio 

Arran z.
Procuradores: Señores Pérez Martín y Palacios^.
Ponente: Magistrado señor García VaJdecasas.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que es de manifiesta improcedencia la impug-

(Continuará)
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veinte y siete-se contraen, como no podía menos-de suceder y como se reco
noce en el Considerando tercero de dicha resolución a Dos «in.tervinientes» en 
el mismo -y d-eimandados' por Diez Pinillas, o sean Isabel' Alvarez y sus’ hijos 
Sabina y Francisco, pero de ningún modo pueden obligar a quien como José 
Alvarez no tuvo intervención alguna e-n tal contrato, cuya nulld'ad es pa^ 
tente en cuanto di-ga relación a los bienes objeto dtel mismo que pertenezcan 
por título legítimo a d'.cho demandante, e-n favor del) cual es impreiscindilble 
reconocer 1,a acción a que se refiere el! artículo mil trescientos do-s deJl Có
digo Civil, según se d'educe de su texto y dé la reiterada doctrina del Tri
bunal Supremo!.

CONSIDERANDO; Que la negativa opuesta por el deimandado referente 
a que el doCiimeinto en que consta el contrato, cuya nulidad se- pretendle, seo. 
el mismo que dicha parte esgrimía como título dominical del inmueble ob
jeto de la reivindicación carece de toda, base, ya que según claramente se 
deduce del hecho tercero de la contestación a Da demand’a y de las actuacio
nes todas del pleito, tanto el actor como el demandado se refieren al mismo 
documento, sin que exista otro alguno que induzca a confusión porque sobre 
aludir am.ba.s partes a! otorgado entre Das- .mismais pe’rsona.s y en Ha misma 
fecha, e.s no-torio que a ’él se contrae la sentencia invocada en - su cupoyo por 
el demandado, quien no presentó ni ofreció presentar, como fuera natural, 
caso de ser distinto el título que De acreditase como dueño de la casa en 
cuie-stión. . ■

CONSIDERANDO; Que a tenor de lo preceqrtuado en el artícdlo ’trescien
tos cuarenta y ocho del Código Civil el propietario tiene acción contra el 
tenedor y poseedor de Da co-sa para .reivindicarla, siendo,a. tal fin indispensa
ble que se acredite el dominio -y la identidad de este porquei se halla, subor- 
dinado su éxito a la concurrencia de tales requisitos., que como cuestión de 
hecho queda sometida a la libre estimación de Da Salla sentenciadora, apre
ciando las pruebas en uso de sus facultades privativas.

CONSIDERANDO; Que justificado -como aparece por Da copia del testa
mento otorgad'o en siete de Marzo de mil. novecientos veintiuno por Eulo
gio Alvarez—disposición de. última voluntad que: rigió los derechos suceso- 
.ri-qS; del. causantei, conforme’acredita- la.' cértifiqación ■ ..tra-ída. paira.:mejo-r pia> 
veer—que el referido testador, padre de! hoy demandante José Alvarez, legó 
a é'S.te la nuda propiedad de la casa en qu© Alivíia y eili usufructo' ¡a su mujer, 
no cabe negar que el meinicionado- testamento constituye- en -cuanto al actor 
título de dominio, ya. que tratándose de legado dé cosa específica y determi
nada el legatario adquiere Da «propiedad» desdé que el testador muere—ar
tículo -ochocientos ochenta y dos ’ del Cód.igo Civil—, y ‘según el - tresciento.^ 
cuarenta y ocho,- ese derecho consiste en gozar y disponer d-e un,a cosa sin 
más Dimitación que. las est able ci das en. Das leyes, teniendo acción el. propieta
rio para reivindicarla, de donde resulta que José AlVarez, por el solo hecho 
de la muerte de su padre, adquirió la nuda propiedad de la casa én que 
éste vivía.

CONSIDERANDO. Que.ia l'á demostración del dominio p-uede llegarse auú 
sin título escrito, po-i' los distint-os medios de. prueba admitidos 'én derecho 
—isemtenc'i'a del Tribunal Supremo de veinticuatro de- Noviembre de mil no- 
■vecientos veintisiete—, y -siendo, indispensable en este caso acreditar el que 
tuviera el causante sobre e.l inmueble que se litiga, es forzosa sentar Da 
conclusión—apreciadas en conjunta Das pruebas aducidas a esta litis—de qué 
la casa legada a José .Alvarez por sn padrb Eulogio era del' dominio de éste, 
mediante adjudicación ejue sie le hiz-o en l'a escritura presentada, por el 'actor,, 
sin que a ello obste la no exacta boi-nicidencia dé los linderos que se expre- 
Sian jen. aquel documento del año mií ochocientos, ocheruta y -cuatro, con los 
de la descripción de la finca en Da demanda, ya que esa diferencia dte detalle 
tiene perfecta- explicación en el largo espacio de tiempo transcurrido.

CONSIDERANDO. Que asimismo estima. Da Sala acreditada la identidad de 
la cas'a, porque si bien los testigos de la parte act or a. ,se refieren a. Da en q’iie 
vivió la miad re, del demandante, es menester, rellacionar esos testimonios con 
los demás e-lem-ento-s probatorios, y sobre 5-e.r lo normal que el inmueble que 
servía de habitación al causante EuiDógio Alvarez al otorgar su testamento 
con-stituyera la morada de su viuda, máxime h-abiéndoDa legado el usufructo, 
el al Dan amiento de ésta y de sus hijos a la demanda que les promovió en 
acto conciliatorio el que hoj^ acaiona-, establece de modo inequívoco tal iden-
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tiíicación, ya que concretamente se refiere dicha diemanda a la casa de da 
calle del Barrio, en que actualmente—23 dç Diciembre de mil novecientos 
vieintisiete—vive la Isabel, de planta baja y alta, que fue de la perteniencia 
del finado Eulogio Alvarez, padre del demandarfte, y hoy de éste, por habér
sela legado aquél en testamento.

CONSIDERANDO: Que por las mismas razones es incuestionable, a jui
cio del Tribunal, que tain repetida casa, cuya nuda propiedad pertenece al 
demandante, es la que se relaciona como habitada por Isabel Alvarez en' el 
documento privado de cuatro de MarzO’ de mil novecientos veintisilete, cuya 
ineficacia ©s patente en orden a los derechos de José Alvairez sobre tal! in
mueble, a pesar de la declaración! de da sentencia del' Juzgado municipal de 
Páramo diei Sil hace respecto a dicha casa, sita en el! piiso del barrio del 
pueblo.

CONSIDERANDO: Que no existen méritos para afirmar temeridad à lbs 
efectos de imposición de costas.

FALLAMOS: Que revocando la sentencia dictada por el juez de primera 
instancia de Ponferrada, en seis de Noviembre de mil novecientos veintinueve, 
debemos declarar y declaramos nulo y sin eficacia legal alguna el contrato de 
cuatro de Marzo de mi novecientos veintisiete, cellebrado entre don Casimiro 
Diez Pinillas de una parte y de otra Isabel Alvarez y sus hijjos, en cuanto 
afecta a los bienes y derechos del demandante don José Alvarez, y en su con
secuencia condenamos a don Casimiro Diez a que reconozca que la nuda pro
piedad de lia casa que se describe en el hecho tercero de la demanda perte
nece a dicho demandante; sin hacer especial condena de costas en ninguna 
de ambas instancias.

La letra de cambio per|udicada, como título ejecutivo

«La Itetra de cambio perjudicada, como título ejecutivo», ha sido un éxito 
de venta entre los profesionales del Derecho; La edición se ha agotado, y pue
de decirse que Madrid, Bilbao, Badajoz y Barceilona :se han encargado d© re
partirse aquélla. De entidades financieras han sidoi m'uy repetidas las deman
das de la obra.

Rogamos a los señores que tienen pendientes pedidos d© aquélla tengan la 
bondad de esperar la nueva edición que se publicará muy en breve.

NOTICIA

Nuestro distinguido compañero don Eduardo Barco Bedoya debutó en la 
Sala de lo Criminal de esta Audiencia el día 28 deli pasado, informando' bri
llantemente en una cansía seguida por sustracción de una tonelada de car
bón mineral, defendiendo los derechos del procesado.

Felicitamos a tan distinguido compañero, y 1© deseamos muchas éxitos en 
el ejercicio profesional, comenzado con tan/to acierto. .
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